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  LISTA DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS 

ESPECIFICAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA CAPACITACION 
PROFESIONAL PARA PRESTAR SERVICIOS PORTUARIOS DE PRACTICAJE EN 
LOS PUERTOS DE BERMEO, SANTANDER, VIGO Y SU RIA, HUELVA, CADIZ, 
TARIFA, CAMPO DE BOYAS REFINERIA BP CASTELLON, BARCELONA Y LAS 
PALMAS/SALINETAS/ARINAGA, CONVOCADAS POR RESOLUCION DE 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCION GENERAL DE LA MARINA 
MERCANTE.  

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado 
tercero de la resolución de 23 de septiembre de 2025, de la Dirección General de la Marina 
Mercante, detectado un error en el puerto solicitado por uno de los aspirantes, y habiendo 
llegado la documentación, presentada a tiempo, de otro aspirante, que no figuraba en la 
lista provisional, se actualiza dicha lista: 
 
Primero. Lista de solicitantes admitidos y puerto al que optan: 

ABREU PERDIGON, Rafael Manuel Las Palmas/Salinetas/Arinaga 

ALCAIDE CABRERA, Manuel Vigo y su Ría 

ALLACH MOUH, Said Tarifa 

ANSORENA BALTASAR, Luis  Santander y Vigo y su Ría 

ARRIETA SEBASTIAN, Francisco Javier Bermeo 

BARBAL BADIA, José Campo de Boyas Refinería BP Castellón 

BORONAT MIRANDA, Jorge Santander 

CONCEPCION CACERES, Iván Las Palmas/Salinetas/Arinaga 

DIAZ LAGE, Jorge Vigo y su Ría 

DIEZ VILLAHOZ, Hugo Huelva 

GARCIA MARTINEZ, Noel Santander 

GARCIA TORREJON, José Pedro Tarifa 

GONZALEZ DE AUDICANA GALVÁN, Alberto Santander 

HERMO GONZALEZ, José Manuel Huelva 

JIMENEZ ANDRADES, Jesús Cádiz 

LORENTE CAMON, Juan Barcelona 

MARRERO FARIÑA, Víctor Antonio Las Palmas/Salinetas/Arinaga 

MARTINEZ LOPATEGUI, Eduardo Barcelona 

MIRANDA SANTANA, Samin Cristo Las Palmas/Salinetas/Arinaga 

MONTERO MIRA, Francisco Javier Vigo y su Ría 

MURONI, Salvatore Barcelona 
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PEREZ FRAGUELA, Víctor Barcelona 

PEREZ SENANDE, Eduardo Vigo y su Ría 

PONCE GARCIA, José Manuel Cádiz 

SANTORUM PEREZ, Carmen María Barcelona 

SERANTES PEREZ, Iago Vigo y su Ría 

SOLARES CARRAL, José Luis Santander 

VALLEJO GONZALEZ, Lucas Barcelona 

VAZQUEZ DOMINGUEZ, José Luis Las Palmas/Salinetas/Arinaga 

VEGA GONZALEZ, Carlos Alejandro Las Palmas/Salinetas/Arinaga 

YEREGUI CALAHORRA, Iker Santander 

 

Segundo: lista provisional de solicitantes excluidos y motivo de la exclusión:  

- D. Antonio Dorta Barroso, no presentar el certificado de pruebas físicas. 

- D. Erik Font Fabra, no presentar certificado de reconocimiento médico. 

- D. Bartolomé Miralles de la Vega, no presentar certificado del reconocimiento 

médico. 

De acuerdo con el punto cuarto de la resolución, disponen de diez días naturales para 

subsanación de errores, en este caso la presentación de los certificados. 

 

Tercero: fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios. Se publicarán con la lista 

definitiva. 

 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Directora General de la Marina Mercante del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se considere oportuno.  

La Subdirectora General, 
 

Angela Pazó Dos Santos 
(firmado electrónicamente) 
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